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En Quito, miércoles uno de junio del dos mil veinte y dos, a partir de las dieciocho horas y
cuarenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a:
IZQUIERDO CAMPOVERDE CATALINA DEL ROCÍO en el casillero No.3179, en el

casillero electrónico No.1705503892 correo electrónico dr.moherre@yahoo.com. del Dr./Ab.
MOLINA HERRERA JORGE ANÍBAL; IZQUIERDO CAMPOVERDE CATALINA DEL
ROCÍO en el casillero No.3179. en el casillero electrónico No. 1714863659 correo electrónico

jorge_ronn@hotmail.com. del Dr./Ab. JORGE RONNY MOLINA REVELO;
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO en el casillero No.1200, en el casillero
electrónico No.1706674973 correo electrónico marcoproa@holmail.com.
marco.proanio@pge.gob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, alvaro.barragan@pge.gob.ec.
del Dr./Ab. PROAÑO DURAN MARCO ANTONIO; REGISTRO MERCANTIL QUITO en
el casillero electrónico No. 1708054570 correo electrónico rubenaguirrelopez@hotmail.com.
del Dr./Ab. AGUIRRE LÓPEZ RUBÉN ENRIQUE; Certifico:
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